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 Los agricultores británicos seguirán recibiendo pagos 
directos durante la transición del Brexit 

 El Gobierno ha anunciado el mantenimiento de los pagos directos durante el período 
de transición del Brexit y, tras su conclusión, la sustitución del régimen de pago básico 
por un sistema de fondos públicos para los bienes públicos. 
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El Ministro británico de Medio Ambiente, Alimentación 
y Asuntos Rurales, Michael Gove, ha manifestado en 

su discurso de apertura de la reciente Oxford Farming 
Conference que se mantendrán los pagos directos 

para los agricultores del Reino Unido durante el 

período de transición del Brexit. Esta declaración va 
más allá de las promesas anteriores de igualar el valor 

del presupuesto de las ayudas agrícolas provenientes 
de la UE para el final de la actual legislatura en 2022. 

El Sr. Gove ha señalado: "Hemos garantizado la 
protección de la cantidad asignada al apoyo agrícola, 

en términos de efectivo disponible, durante y más allá 
de este período hasta el final de la actual legislatura. 

Realizaremos los pagos del régimen de pago básico de 
2019 de la misma manera que lo hacemos en la 

actualidad. Después del período de ejecución, este 
pago transitorio podría abonarse al destinatario sin 

tener que cumplir todos los complejos procedimientos 

y normas vigentes de condicionalidad". Asimismo, el 
Ministro dijo que, tras el periodo transitorio, el 

Gobierno reemplazará el régimen de pago básico con 
un sistema de fondos públicos para los bienes públicos 

e hizo un llamamiento a los agricultores para que 

participen en el desarrollo de este sistema: "Las 
modalidades de apoyo financiero que ofrecemos a los 

agricultores han sido demasiado burocráticas, 
dificultadas por las disparatadas normas y burocracia 

de la PAC que el Ministerio de Agricultura tiene que 
aplicar. En relación con la cuestión de cómo 

asignamos el apoyo, tenemos que cambiar nuestro 

planteamiento sobre la inspección. Inspeccionamos 
con demasiada frecuencia, de manera muy ineficaz y 

en demasiados casos para asuntos erróneos". El 
objetivo del Sr. Gove en relación con las inspecciones 

está dirigido a reducir su número y realizarlas con un 

enfoque basado en el riesgo.  

 

 

 

 

Las cuatro áreas en las que quiere impulsar el cambio 
en agricultura son las siguientes: 1. Elaboración de 

una política coherente en materia de alimentación que 
incorpore las necesidades de las empresas agrícolas, 

las empresas de otros sectores, los consumidores, la 

sanidad pública y el medio ambiente. 2. Proporcionar 
a los agricultores las herramientas necesarias para 

que puedan adaptarse a la situación futura. 3. 
Desarrollar un nuevo método de apoyo financiero a los 

agricultores que se aleje de los subsidios por 

ineficiencia y se aproxime a los fondos públicos para 
bienes públicos. 4. Incorporar el concepto de 

patrimonio natural en el tratamiento que da el Reino 
Unido al uso y gestión de la tierra. 

El Ministro señaló que el eje central de casi todas las 
empresas agrícolas es la producción de alimentos, y 
que es fundamental elaborar una política que 

contemple la cadena alimentaria como un todo, “de la 

granja a la mesa”, y que también reconozca los 
aspectos económico, sanitario y ambiental como 

fuerzas motrices en la definición del futuro de la 
producción alimentaria. Asimismo, cree que el Reino 

Unido debería crear un nuevo sistema de etiquetado 

de los alimentos que fuera más allá del actual “Red 
Tractor”, para crear una medida única y gradual de la 

respuesta de los agricultores a un "razonable conjunto 
de indicadores, que tenga en cuenta aspectos como la 

salud del suelo, el control de la contaminación, la 
contribución a la calidad del agua y el bienestar 

animal". La alimentación y las bebidas es el sector 

manufacturero más importante del Reino Unido y uno 
de los que ha experimentado el mayor crecimiento, 

con un aumento del 8% de las exportaciones a la UE y 
del 10% de las exportaciones fuera de la UE en los 

primeros tres trimestres de 2017. 

 


